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II. Autoridades y personal

Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad

2419	 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud 
de La Palma.- Resolución de 26 de junio de 2026, por la que, de acuerdo con el 
procedimiento ordinario previsto en la Instrucción n.º 10/2019, del Director del 
Servicio Canario de la Salud, se aprueba la relación definitiva de las solicitudes 
del Personal Sanitario de Formación Profesional estimadas tras la correspondiente 
evaluación de los méritos acreditados, así como de las denegadas por no reunir los 
requisitos necesarios para encuadrar en ningún nivel o grado, o por no superar 
la correspondiente evaluación de los méritos acreditados de encuadramiento en la 
carrera profesional.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La carrera profesional constituye una modalidad de promoción horizontal 
que permite, sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo, progresar dentro de un sistema 
predeterminado de niveles o grados de ascenso consecutivos y remunerados, como 
reconocimiento al grado de desarrollo o perfeccionamiento alcanzado en el ejercicio de 
una determinada profesión.

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de 
los servicios de salud, la define en su artículo 40.2 como el derecho de los profesionales a 
progresar, de forma individualizada, como reconocimiento a su desarrollo profesional en 
cuanto a conocimientos, experiencia y cumplimiento los objetivos de la organización a la 
cual prestan sus servicios.

Segundo.- En el ámbito del Servicio Canario de la Salud, la carrera profesional se 
encuentra desarrollada en los siguientes decretos:

• Decreto 278/2003, de 13 de noviembre, por el que se aprueba y desarrolla el modelo 
de carrera profesional del personal facultativo del Servicio Canario de la Salud.

• Decreto 129/2006, de 26 de septiembre, por el que se aprueba y desarrolla el modelo 
de carrera profesional del personal diplomado sanitario del Servicio Canario de la Salud, 
modificado por el Decreto 230/2008, de 25 de noviembre.

• Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el que se aprueba y desarrolla el modelo 
de carrera profesional del personal sanitario de formación profesional y del personal de 
gestión y servicios del Servicio Canario de la Salud, modificado por el Decreto 231/2008, 
de 25 de noviembre.

En ellos se establece que el interesado debe presentar solicitud con las formalidades 
oportunas y en el plazo entre el uno de abril y el treinta de junio de 2025. Por Resolución 
n.º 2377/2025 de la Dirección del Servicio Canario de la Salud, de 27 de junio de 2025, se 
amplía el plazo de presentación de dichas solicitudes hasta el día 6 de julio de 2025.
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Tercero.- De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional décima sexta, 
apartado 1, de la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Canarias para 2018 (BOC n.º 250, de 30.12.2017), desde el 1 
de enero de 2018 es levantada la suspensión del reconocimiento de encuadramiento en los 
distintos grados o niveles de carrera profesional, tanto por el procedimiento ordinario como 
por los procedimientos extraordinarios, del personal estatutario fijo, funcionario de carrera 
o personal laboral fijo que presta servicios en los centros del Servicio Canario de la Salud, 
inicialmente establecida por la disposición adicional trigésima quinta de la Ley 11/2010, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 
2011, que hasta el 31 de diciembre de 2017 ha venido siendo mantenida por las sucesivas 
leyes de presupuestos.

Cuarto.- El apartado 1 de la disposición adicional décima séptima de la Ley 19/2019, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias 
para 2020, dispone que:

“1. El personal funcionario, estatutario o laboral adscrito a las gerencias/direcciones 
gerencias del Servicio Canario de la Salud en virtud de nombramiento o contrato de 
carácter temporal tiene derecho al encuadramiento en el sistema de carrera profesional en 
los mismos términos establecidos para el personal fijo en el decreto regulador de la carrera 
profesional del colectivo correspondiente”.

Quinto.- La Instrucción n.º 10/2019, del Director del Servicio Canario de la Salud, 
relativa al régimen aplicable para el encuadramiento, a través del procedimiento ordinario, 
en los distintos grados o niveles de carrera profesional del personal fijo y temporal del 
Servicio Canario de la Salud, clarifica determinadas cuestiones respecto al régimen aplicable 
para el encuadramiento, a través del procedimiento ordinario y deroga la instrucción 
séptima de la Instrucción n.º 2/2018, relativa al régimen aplicable y procedimiento a seguir 
para el encuadramiento en los distintos grados o niveles de carrera profesional del personal 
del Servicio Canario de la Salud.

La Instrucción n.º 17/2020, del Director del Servicio Canario de la Salud, establece 
en su instrucción sexta la presentación de solicitudes a través de la sede electrónica del 
Servicio Canario de la Salud.

Sexto.- Por Resolución n.º 734/2018, de 25 de abril de 2018, de la Gerencia de 
Servicios Sanitarios del Área de Salud de La Palma, se designa a los miembros del Comité 
de Evaluación de Carrera Profesional del Personal Sanitario de Formación Profesional de 
la citada Gerencia.

Por Resolución n.º 199/2020, de 3 de febrero de 2020; n.º 620/2021, de 31 de mayo 
de 2021; n.º 1520/2021, de 15 de diciembre, y n.º 894/2022, de 14 de julio de 2022, de la 
Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de La Palma se modifica la composición 
de dicho Comité.

Séptimo.- Por Resolución de la Dirección del Servicio Canario de la Salud n.º 1352/2018, 
de 7 de mayo de 2018, se designa a los miembros del Comité Autonómico de Garantías  
de la Carrera Profesional para el Personal Sanitario de Formación Profesional, el cual con  
fecha 9 de mayo de 2018 aprobó el baremo y reglas de valoración para la evaluación 
de méritos  en el sistema de carrera profesional del Personal Sanitario de Formación  
Profesional.
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Octavo.- El plazo de presentación de solicitudes, con las formalidades oportunas, 
abarca del 1 de abril al 30 de junio de cada año, ambos inclusive, según establece el 
Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el que se aprueba y desarrolla el modelo de 
carrera profesional del personal sanitario de formación profesional y del personal de gestión 
y servicios del Servicio Canario de la Salud, y la Instrucción n.º 10/2019, en su instrucción 
quinta, apartado H).1.b).

Noveno.- Estando constituido el Comité de Evaluación de Carrera Profesional para 
el Personal Sanitario de Formación Profesional de la Gerencia de Servicios Sanitarios 
del Área de Salud de La Palma, se acuerda acumular en el mismo procedimiento todas 
aquellas solicitudes que guardaran identidad sustancial o íntima conexión, comenzando 
con la baremación de los expedientes, que se celebró en la reunión del día 26 de noviembre 
de 2025.

Décimo.- De conformidad con lo establecido en la instrucción quinta, apartado H).2, 
de la mencionada Instrucción n.º 10/2019, el órgano gestor ha realizado los actos de 
instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de los hechos 
sobre los que debe pronunciarse la resolución, y el Comité de Evaluación ha realizado las 
funciones previstas en el decreto regulador de este colectivo respecto del cumplimiento de 
los requisitos y condiciones por parte del personal que ha presentado la oportuna solicitud 
para acceder al encuadramiento o ascender de grado de acuerdo con el procedimiento 
ordinario.

Undécimo.- Por Resolución de la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud 
de La Palma n.º 1337/2025, de 23 de diciembre de 2025, se acuerda ordenar la publicación 
en Boletín Oficial de Canarias, en la página web del Servicio Canario de la Salud y en 
la intranet de esta Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de La Palma de la 
resolución provisional del Comité de Evaluación de Carrera Profesional para el Personal 
Sanitario de Formación Profesional de esta Gerencia que acordaba:

1. Aprobar la relación provisional de las solicitudes de interesados que no reúnen los 
requisitos y condiciones necesarios para el encuadramiento en ningún nivel/grado superior 
al que tengan, en su caso, reconocido.

2. Aprobar la relación provisional de las solicitudes desestimadas de interesados que 
no superan la correspondiente evaluación de los méritos acreditados, haciendo constar 
respecto de cada solicitante los apellidos, nombre, número del documento acreditativo de 
identidad, niveles o grados a que puede optar conforme al previo cumplimiento del tiempo 
mínimo de ejercicio profesional exigible, y respecto de los grados no reconocidos los 
créditos totales otorgados, créditos parciales por cada uno de los apartados del baremo y 
causa de la desestimación provisional.

3. Aprobar la relación provisional de las solicitudes estimadas haciendo constar 
respecto de cada solicitante los apellidos, nombre, número del documento acreditativo de 
identidad y grado reconocido. Respecto al personal que accede al encuadramiento en el 
primer o segundo grado se hacen constar los créditos excedentes correspondientes a los 
méritos A.1 (Conocimientos), B.4 (Docencia) y B.5 (Investigación).

4. Acordar la apertura de un trámite de audiencia, por plazo de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de Canarias, en el que los interesados podrán:
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4.1. Reclamar contra el grado en el que se les propone encuadrar, aportando los 
documentos necesarios para justificar los periodos de servicios prestados que pretenden 
hacer valer. En caso de acreditación de servicios previos debe hacerlo mediante presentación 
de modelo “Anexo I”, recogido en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento 
de servicios previos en la Administración Pública.

4.2. Reclamar por la posible exclusión de la relación o los errores que pudieran observar, 
aportando los documentos justificativos en los que apoyen su reclamación. En caso de 
acreditación de servicios previos debe hacerlo mediante presentación de modelo “Anexo 
I”, recogido en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios previos 
en la Administración Pública.

4.3. Renunciar a su encuadramiento en la carrera profesional.

Dicha publicación se realiza en el Boletín Oficial de Canarias n.º 5, de 9 de enero de 
2026.

Duodécimo.- Transcurrido el plazo otorgado para trámite de audiencia se presentó una 
reclamación, y en sesión celebrada el día 21 de mayo de 2026, se reunió el Comité de 
Evaluación de Carrera Profesional del Personal Sanitario de Formación Profesional de esta 
Gerencia al objeto de valorar la misma.

1. Revisada la reclamación presentada en el plazo de trámite de audiencia, se llegó a los 
siguientes acuerdos, con las motivaciones que obran en el expediente:

1.1. Estimar la reclamación interpuesta por Dña. Nieves de los Reyes Pérez Martín, 
con DNI ***9320**, categoría profesional de Auxiliar de Enfermería. Se acepta la 
reclamación y se procede a admitir los servicios prestados en el Excmo. Cabildo Insular de 
La Palma, no presentados en el momento en que presentó la solicitud, incluyéndola, por 
tanto, en la relación provisional de las solicitudes estimadas.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional décima sexta, apartado 
1, de la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Canarias para 2018 (BOC n.º 250, de 30.12.2017), desde el 1 de enero de 
2018 es levantada la suspensión del reconocimiento de encuadramiento en los distintos 
grados o niveles de carrera profesional, tanto por el procedimiento ordinario como por 
los procedimientos extraordinarios, del personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo que presta servicios en los centros del Servicio Canario de la Salud, 
inicialmente establecida por la disposición adicional trigésima quinta de la Ley 11/2010, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 
2011, que hasta el 31 de diciembre de 2017 ha venido siendo mantenida por las sucesivas 
leyes de presupuestos.

Segundo.- Por Resolución de 10 de enero de 2008, del Director del Servicio Canario 
de la Salud (BOC n.º 21, de 30.1.2008), se delegó en las Gerencias de Atención Primaria, 
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Direcciones Gerencias de Hospitales y Gerencias de Servicios Sanitarios el ejercicio 
de determinadas competencias en orden a la aplicación del Decreto 421/2007, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera profesional del personal 
sanitario de formación profesional y del personal de gestión y servicios del Servicio Canario 
de la Salud, modificado por el Decreto 231/2008, de 25 de noviembre. En particular, se 
delega la competencia para nombrar a los miembros y secretario, con sus respectivos 
suplentes, del Comité de Evaluación a constituir en el ámbito de la Gerencia de Servicios 
Sanitarios y también la resolución de los procedimientos de encuadramiento ordinario en 
el correspondiente grado de carrera profesional.

Tercero.- El apartado 1 de la disposición adicional décima séptima de la Ley 19/2019, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias 
para 2020 (BOC n.º 252, de 31.12.2019), establece:

“El personal funcionario, estatutario o laboral adscrito a las gerencias/direcciones 
gerencias del Servicio Canario de la Salud en virtud de nombramiento o contrato de 
carácter temporal tiene derecho al encuadramiento en el sistema de carrera profesional en 
los mismos términos establecidos para el personal fijo en el decreto regulador de la carrera 
profesional del colectivo correspondiente”.

Cuarto.- El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, en su artículo 11 señala los 
requisitos para el acceso y encuadramiento en cada grado, bien por acceso a la carrera 
profesional, bien por promoción de grado, los que se indican a continuación:

a) Ostentar la condición de personal estatutario sanitario de formación profesional o de 
personal estatutario de gestión y servicios del Servicio Canario de la Salud, con carácter fijo 
en la categoría correspondiente a la profesión en la que se pretenda desarrollar la carrera 
profesional.

b) Encontrarse en situación de servicio activo en el Servicio Canario de la Salud, en 
situación de servicio activo en virtud de los procedimientos generales de provisión de 
puestos de trabajo previstos en la normativa básica estatal que regule el Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y sus normas de desarrollo, o en las 
situaciones administrativas de excedencia para el cuidado de familiares, excedencia por 
razón de violencia doméstica o servicios especiales, declaradas por el Servicio Canario de 
la Salud.

c) Acreditar el transcurso de los plazos que para cada uno de ellos se establecen en el 
artículo 6.

d) Formular la oportuna solicitud con las formalidades y en los plazos señalados en el 
artículo 13.

e) Superar la correspondiente evaluación de los méritos acreditados.

Quinto.- De acuerdo con lo dispuesto en la instrucción tercera de la indicada 
Instrucción n.º 10/2019, apartado 1, relativa al ámbito de aplicación de la carrera 
profesional, se dispone:

“De conformidad con los vigentes decretos autonómicos por los que se aprueba y 
desarrolla el modelo de carrera profesional del personal del Servicio Canario de la Salud 
y restante normativa aplicable y jurisprudencia del Tribunal Supremo, la misma resulta de 
aplicación:
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• Al personal estatutario, funcionario o laboral con nombramiento o contrato como 
personal fijo o temporal en alguno de los órganos de prestación de servicios sanitarios del 
Servicio Canario de la Salud.

• Al personal estatutario que, al amparo de lo previsto en la disposición adicional 
tercera del Estatuto Marco, se encuentra adscrito, con carácter provisional o en destino 
definitivo, a puesto de trabajo de personal funcionario de la relación de puestos de trabajo 
de los órganos centrales y direcciones de área de salud del Servicio Canario de la Salud 
cuyo régimen de provisión esté abierto a personal estatutario”.

Sexto.- El procedimiento de encuadramiento en el grado que permita el cumplimiento 
de los requisitos viene determinado por la Instrucción n.º 10/2019, de la Dirección del 
Servicio Canario de la Salud, relativa al régimen aplicable para el encuadramiento, a 
través del procedimiento ordinario, en los distintos grados o niveles de carrera profesional 
del personal fijo y temporal del Servicio Canario de la Salud.

El Comité de Evaluación, tras la valoración de los expedientes de cada interesado, 
acordó estimar las solicitudes de encuadramiento, que, tras la correspondiente valoración, 
obtuvieron el número de créditos mínimos necesarios para el encuadramiento en el grado 
que corresponde con arreglo a lo señalado en la instrucción quinta, y desestimar las que 
no lleguen a dichos mínimos, conforme a lo dispuesto en la Instrucción n.º 10/2019, del 
Director del Servicio Canario de la Salud.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en la instrucción quinta, apartado E), de 
la Instrucción n.º 10/2019, para el personal diplomado sanitario, personal sanitario de 
formación profesional y personal de gestión y servicios, que no haya accedido previamente 
a ningún grado de carrera a través del procedimiento ordinario o, en su caso, de alguno de los 
procedimientos extraordinarios previstos en el decreto regulador de la carrera profesional 
del colectivo correspondiente, le corresponde el encuadramiento en el grado 1.º.

Por su parte, al personal al que le haya sido reconocido un determinado grado a través 
del procedimiento ordinario o, en su caso, de alguno de los procedimientos extraordinarios 
previstos en el decreto regulador de la carrera profesional del colectivo correspondiente, 
puede promocionar hacia el grado inmediatamente superior al reconocido.

A tenor de lo dispuesto en la instrucción quinta, apartado D).3, para promocionar a los 
grados 2.º y sucesivos, el Personal Diplomado Sanitario, Personal Sanitario de Formación 
Profesional y Personal de Gestión y Servicios deberá acreditar el tiempo mínimo de 
ejercicio profesional previo en la profesión principal/asimilada que, para promocionar a 
cada grado desde el inmediato anterior, se señala:

El  Comité  de  Evaluación,  tras  la  valoración  de  los  expedientes  de  cada  interesado,  acordó  estimar  las 
solicitudes  de  encuadramiento,  que  tras  la  correspondiente  valoración,  obtuvieron  el  número  de  créditos 
mínimos necesarios  para  el  encuadramiento en el  grado que corresponde con arreglo a  lo  señalado en la  
instrucción quinta, y desestimar las que no lleguen a dichos mínimos, conforme a lo dispuesto en la Instrucción 
núm. 10/2019, del Director del Servicio Canario de la Salud.

Asimismo,  y de acuerdo con lo establecido en la  instrucción quinta,  apartado E),  de  la  Instrucción núm.  
10/2019,  para  el  personal  diplomado sanitario,  personal  sanitario  de  formación  profesional  y  personal  de 
gestión y servicios, que no haya accedido previamente a ningún grado de carrera a través del procedimiento 
ordinario o, en su caso, de alguno de los procedimientos extraordinarios previstos en el decreto regulador de la  
carrera profesional del colectivo correspondiente, le corresponde el encuadramiento en el grado 1º.

Por su parte, al personal al que le haya sido reconocido un determinado grado a través del procedimiento 
ordinario o, en su caso, de alguno de los procedimientos extraordinarios previstos en el decreto regulador de la  
carrera profesional del colectivo correspondiente, puede promocionar hacia el grado inmediatamente superior 
al reconocido.

A tenor de lo dispuesto en la instrucción quinta, apartado D).3, para promocionar a los grados 2º y sucesivos, el  
personal diplomado sanitario, personal sanitario de formación profesional y personal de gestión y servicios,  
deberá acreditar el tiempo mínimo de ejercicio profesional previo en la profesión principal/asimilada que, para  
promocionar a cada grado desde el inmediato anterior, se señala:

GRADO 2 GRADO 3 GRADO 4

5 años 6 años 7 años

Dicho tiempo mínimo de ejercicio profesional de ejercicio previo se computará:

•Si se ha accedido a través del procedimiento ordinario al grado inmediatamente inferior al solicitado: desde el 
día siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación de la solicitud que dio lugar a la precedente 
evaluación favorable, hasta el último día del plazo de presentación de la presente solicitud.

•Si se ha accedido al grado inmediatamente inferior al solicitado a través de alguno de los procedimientos 
transitorios  y  extraordinarios  previstos  en  el  decreto  regulador  de  la  carrera  profesional  del  colectivo 
correspondiente: desde la fecha en que tuvo lugar el acceso a dicho grado (coincidente con la fecha de efectos  
económicos), hasta el último día del plazo de presentación de la presente solicitud. 

SÉPTIMO.- La  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones  Públicas,  en  el  art.  57,  en  relación  con  el  art.  36.3,  se  refiere  a  acumulación  del 
procedimiento administrativo en los siguientes términos: "El órgano administrativo que inicie o tramite un 
procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de 
parte, su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el  
mismo órgano quien deba tramitar y resolver el procedimiento. Contra el acuerdo de acumulación no procederá 
recurso alguno".

OCTAVO.-  La instrucción quinta, apartado H).2.f), de la Instrucción nº 10/2019, del Director del Servicio 
Canario de la  Salud  dispone que transcurrido el  plazo de 10 días  del  trámite de audiencia,  el  Comité  de  
Evaluación formulará propuesta de resolución a la Gerencia respectiva cuando se trate de personal de Gestión y 
Servicios. 

Igualmente en dichas Instrucciones establece que la Resolución será dictada por la Gerencia respectiva, en 
virtud de la delegación de funciones recogidas en la Resolución de 10 de enero de 2008, del Director del 
Servicio Canario de la Salud (BOC nº 21, de 30 de enero de 2008).

Con fecha 25 de junio de 2026, el Comité de Evaluación de Carrera Profesional para el Personal de Formación 
Profesional de esta Gerencia ha elevado la pertinente propuesta a esta Gerencia de Servicios Sanitarios de la 
Palma en la que propone: 

• Primero.- Aprobar, como Anexo I a la presente Resolución, la relación definitiva de las solicitudes de  
interesados que no reúnen los requisitos y condiciones necesarios para el encuadramiento en ningún 
nivel/grado superior al que tengan, en su caso, reconocido.
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Dicho tiempo mínimo de ejercicio profesional de ejercicio previo se computará:

• Si se ha accedido a través del procedimiento ordinario al grado inmediatamente 
inferior al solicitado: desde el día siguiente a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de la solicitud que dio lugar a la precedente evaluación favorable hasta el 
último día del plazo de presentación de la presente solicitud.
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• Si se ha accedido al grado inmediatamente inferior al solicitado a través de alguno 
de los procedimientos transitorios y extraordinarios previstos en el decreto regulador de 
la carrera profesional del colectivo correspondiente: desde la fecha en que tuvo lugar el 
acceso a dicho grado (coincidente con la fecha de efectos económicos) hasta el último día 
del plazo de presentación de la presente solicitud.

Séptimo.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en el artículo 57, en relación con el artículo 36.3, se 
refiere a acumulación del procedimiento administrativo en los siguientes términos: “El 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la 
forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación a 
otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el mismo 
órgano quien deba tramitar y resolver el procedimiento. Contra el acuerdo de acumulación 
no procederá recurso alguno”.

Octavo.- La instrucción quinta, apartado H).2.f), de la Instrucción n.º 10/2019, del 
Director del Servicio Canario de la Salud, dispone que transcurrido el plazo de 10 días 
del trámite de audiencia, el Comité de Evaluación formulará propuesta de resolución a la 
Gerencia respectiva cuando se trate de Personal de Gestión y Servicios.

Igualmente en dichas instrucciones establece que la Resolución será dictada por la 
Gerencia respectiva, en virtud de la delegación de funciones recogidas en la Resolución 
de 10 de enero de 2008, del Director del Servicio Canario de la Salud (BOC n.º 21, de 
30.1.2008).

Con fecha 25 de junio de 2026, el Comité de Evaluación de Carrera Profesional para el 
Personal de Formación Profesional de esta Gerencia ha elevado la pertinente propuesta a 
esta Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma en la que propone:

• Primero.- Aprobar, como Anexo I a la presente Resolución, la relación definitiva de 
las solicitudes de interesados que no reúnen los requisitos y condiciones necesarios para 
el encuadramiento en ningún nivel/grado superior al que tengan, en su caso, reconocido.

• Segundo.- Aprobar, como Anexo II a la presente Resolución, la relación definitiva de 
las solicitudes desestimadas de interesados que no superan la correspondiente evaluación 
de los méritos acreditados, haciendo constar respecto de cada solicitante los apellidos, 
nombre, número del documento acreditativo de identidad, nivel/es o grado/s a que puede 
optar conforme al previo cumplimiento del tiempo mínimo de ejercicio profesional 
exigible, y respecto de el/los grados no reconocidos los créditos totales otorgados, créditos 
parciales por cada uno de los apartados del baremo y causa de la desestimación definitiva.

• Tercero.- Aprobar, como Anexo III a la presente Resolución, la relación definitiva 
de las solicitudes estimadas haciendo constar respecto de cada solicitante los apellidos, 
nombre, número del documento acreditativo de identidad y grado reconocido. Respecto al 
personal que accede al encuadramiento en el primer o segundo grado, se hacen constar los 
créditos excedentes correspondientes a los méritos A.1 (Conocimientos), B.4 (Docencia) y 
B.5 (Investigación).

Esta Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de La Palma, atendiendo a 
los hechos y fundamentos de derecho expuestos, así como a la propuesta del Comité de 
Evaluación de Carrera Profesional para el Personal Sanitario de Formación Profesional,
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R E S U E LV O:

Primero.- Aprobar, como Anexo I a la presente Resolución, la relación definitiva de 
las solicitudes de interesados que no reúnen los requisitos y condiciones necesarios para 
el encuadramiento en ningún nivel/grado superior al que tengan, en su caso, reconocido.

Segundo.- Aprobar, como Anexo II a la presente Resolución, la relación definitiva de 
las solicitudes desestimadas de interesados que no superan la correspondiente evaluación 
de los méritos acreditados, haciendo constar respecto de cada solicitante los apellidos, 
nombre, número del documento acreditativo de identidad, nivel/es o grado/s a que puede 
optar conforme al previo cumplimiento del tiempo mínimo de ejercicio profesional 
exigible, y respecto de el/los grados no reconocidos los créditos totales otorgados, créditos 
parciales por cada uno de los apartados del baremo y causa de la desestimación provisional.

Tercero.- Aprobar, como Anexo III a la presente Resolución, la relación definitiva 
de las solicitudes estimadas haciendo constar respecto de cada solicitante los apellidos, 
nombre, número del documento acreditativo de identidad y grado reconocido. Respecto al 
personal que accede al encuadramiento en el primer o segundo grado, se hacen constar los 
créditos excedentes correspondientes a los méritos A.1 (Conocimientos), B.4 (Docencia) y 
B.5 (Investigación).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al 
de su publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo que territorialmente 
correspondan, en función de las reglas contenidas en el artículo 14 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción, o bien, potestativamente, recurso de 
reposición ante la Dirección del Servicio Canario de la Salud, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de la citada publicación, en los términos previstos en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que 
se estime procedente interponer. En caso de interponer recurso de reposición, no podrá 
acudirse a la vía contencioso-administrativa hasta que el mismo sea resuelto expresamente 
o desestimado por silencio administrativo.

Breña Alta, a 26 de junio de 2026.- El Gerente (p.d. Resolución de  10.1.2008, del 
Director del SCS; BOC n.º 21, de 30.1.2008), José Francisco Ferraz Jerónimo.
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ANEXO I

Relación definitiva de las solicitudes de interesados que no reúnen los requisitos y condiciones ne-
cesarios para el encuadramiento en ningún grado superior al que tengan, en su caso, reconocido.

CAUSA  POR LA QUE EL INTERESADO NO REÚNE LOS REQUISITOS  Y CONDICIONES NE-
CESARIOS PARA EL ENCUADRAMIENTO

LETRA MOTIVO

A
A 30 de junio de 2025 no ha trabajado en la categoría en la que pretende desarrollar
su carrera profesional el tiempo mínimo requerido para acceder a un grado o grado di-
ferente al que ostenta (Instrucción 10/2019, instrucción Cuarta, Apdo. B.)

B
Conforme a los datos obrantes en el expediente, ya tiene consolidado el grado que soli-
cita o el grado máximo que atendiendo al tiempo trabajado y los méritos aportados le 
puede ser reconocido

C
Conforme a los datos obrantes en el expediente, no es de aplicación el Decreto
421/2007, de 26 de diciembre

D
No  acredita haber trabajado el tiempo mínimo de ejercicio profesional previo en la ca-
tegoría en la que pretende desarrollar  la carrera, desde el cumplimiento del grado in-

mediato anterior (Instrucción 10/2019, instrucción Quinta, Apdo. D.3)

DNI APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORÍA CAUSA DE DENEGACIÓN

***6851** BARRETO GÓMEZ, MARÍA ELISEA T.C.A.E D

***8580** BRITO PÉREZ, MAGALI T.C.A.E. A

***7378** GUILLEN LEAL, ÁNGELES MARÍA T.C.A.E. D

 ***7436** PÉREZ RODRÍGUEZ, MARÍA ROSA T.C.A.E. D

***8255** RODRÍGUEZ HENRÍQUEZ, IBALIA T.C.A.E. A

***1343** TRUJILLO MARTÍN, MARÍA LUZ T.C.A.E. A

ANEXO I

RELACIÓN DEFINITIVA DE LAS SOLICITUDES DE INTERESADOS QUE 
NO REÚNEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES NECESARIOS PARA EL 
ENCUADRAMIENTO EN NINGÚN GRADO SUPERIOR AL QUE TENGAN, EN SU 
CASO, RECONOCIDO.
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* NO HAY SOLICITUDES DESESTIMADAS POR ESTA CAUSA

ANEXO II

CATEGORÍA  A. CAPACITACION PROFESIONAL B. ACTIVIDAD PROFESIONAL

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE A.1 A.2 A.3 SUBTOTAL B.1 B.2 B.3 B.4 B.5 B.6 SUBTOTAL

A.1 CONOCIMIENTOS

A.2 COMPETENCIAS

A.3 FORM, CONTINUADA

B.1 CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS

B.2 CAPACIDAD DE INTERRELACION CON USUARIOS

B.3 CAPACIDAD DE TRABAJO EN EQUIPO

B.4 DOCENCIA

B.5 INVESTIGACIÓN

B.6 COMPROMISO CON LA ORGANIZACIÓN

GRADO NO 
RECONOCIDO

MINIMO 
NECESARIO

MINIMO 
NECESARIO

TOTAL 
CRÉDITOS

ANEXO II

RELACIÓN DEFINITIVA DE LAS SOLICITUDES DESESTIMADAS DE INTERESADOS 
QUE NO SUPERAN LA CORRESPONDIENTE EVALUACIÓN DE LOS MÉRITOS 
ACREDITADOS.

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0cPPBPEd5gwAXI0EumiPfqocI851LgGH7

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0cPPBPEd5gwAXI0EumiPfqocI851LgGH7


boc-a-2026-137-2419

Boletín Oficial de Canarias núm. 137 Jueves 9 de julio de 202625541

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

ANEXO III

RELACIÓN DEFINITIVA DE LAS SOLICITUDES DE INTERESADAS/OS ESTIMADAS

CRÉDITOS EXCEDENTES

D.N.I. APELLIDOS y NOMBRE CATEGORÍA GRADO 
RECONOCIDO

A.1 
CONOCIMIENTOS

B.4 
DOCENCIA

B.5 
INVESTIGACIÓN

***8499** ABRANTE RODRÍGUEZ, EVA GLORIA T.C.A.E. 2 - - -

***1705** ACOSTA CASTRO, ATTENERI T.C.A.E. 1 - - -

***7144** ARMAS SIMÓN, INMACULADA T.C.A.E. 1 - - -

***8252** BARRETO NEGRÍN, MARÍA DEL CARMEN T.C.A.E. 2 - - -

***8165** BETHENCOURT CONCEPCIÓN, GLORIA ALICIA T.C.A.E. 2 - - -

***6989** CÁCERES GARCÍA, MARÍA MILAGROS T.C.A.E. 1 - - -

***1609** CALERO CAMACHO, NIEVES ROSA T.C.A.E. 3 - - -

***8717** CAMACHO CABRERA, RAQUEL T.C.A.E. 1 - - -

***7301** CEREZO BRITO, MARÍA DEL MAR T.C.A.E. 3 - - -

***6150** CONCEPCIÓN CABRERA, MARÍA IDOLIDIA T.C.A.E. 1 - - -

***7762** CRUZ HERNÁNDEZ, CARLOS LUIS T.C.A.E. 1 - - -

***8047** DE LAS CASAS RODRÍGUEZ, ANA BELÉN T.C.A.E. 3 - - -

***7366** DÍAZ PERDOMO, MARÍA SAGRARIO T.C.A.E. 1 - - -

***8431** FLORES CORTES, DESIREE T.C.A.E. 2 - - -

***8641** FRANCISCO FRANCISCO, JOSE ALBERTO T.C.A.E. 1 - - -

***9687** FUENTES GONZÁLEZ, ELISA T.C.A.E. 1 - - -

***8651** GALÁN HERNÁNDEZ, JUDIT T.C.A.E. 1 - - -

***7776** GIL SUÁREZ, NURIA ESTHER T.C.A.E. 1 - - -

***8868** GÓMEZ ÁLVAREZ, REBECA T.C.A.E. 1 - - -

***1571** GONZÁLEZ CONCEPCIÓN, YOEL T.C.A.E. 1 - - -

***5734** HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, MIRLA JACQUELINE T.C.A.E. 1 - - -

***8143** HERNÁNDEZ MARTÍN, EVA MARÍA T.C.A.E. 1 - - -

***7837** HERNÁNDEZ ORTEGA, EVA ALICIA T.C.A.E. 3 - - -

***6579** HERNÁNDEZ ROCHA, JUANA PILAR T.C.A.E. 2 - - -

***8661** HERNÁNDEZ SANTANA, MACARENA T.C.A.E. 1 - - -

***7107** MANTESA FRANCISCO, ANA MILAGROS T.C.A.E. 1 - - -

***7851** MARTÍN CONCEPCIÓN, MARÍA LOURDES T.C.A.E. 2 - - -

***9039** MARTÍN GOBEA, DÁCIL T.C.A.E. 1 - - -

***6598** MARTÍN GÓMEZ, ANA MARÍA T.C.A.E. 2 - - -

***9669** MOSEGUES RIVEROL, ASTRID T.C.A.E. 1 - - -

***7463** PADRÓN DUQUE, JUAN ALBERTO T.C.A.E. 3 - - -

***7464** PÉREZ HERNÁNDEZ, ROBERTO T.C.A.E. 1 - - -

***6483** PÉREZ LÓPEZ, MARÍA OLGA T.C.A.E. 3 - - -

***9320** PÉREZ MARTÍN NIEVES DE LOS REYES T.C.A.E. 1 - - -

ANEXO III
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ANEXO III

RELACIÓN DEFINITIVA DE LAS SOLICITUDES DE INTERESADAS/OS ESTIMADAS

CRÉDITOS EXCEDENTES

D.N.I. APELLIDOS y NOMBRE CATEGORÍA GRADO 
RECONOCIDO

A.1 
CONOCIMIENTOS

B.4 
DOCENCIA

B.5 
INVESTIGACIÓN

***9399** PÉREZ MOLINA, INGRID T.C.A.E. 1 - - -

***8326** PÉREZ PÉREZ, ANA ISABEL T.C.A.E. 2 - - -

***9071** PÉREZ RAMOS, ERIKA T.C.A.E. 1 - - -

***8434** PÉREZ RODRÍGUEZ, JUANA ALICIA T.C.A.E. 2 - - -

***9611** PÉREZ RODRÍGUEZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES T.C.A.E. 2 - - -

***8425** PLASENCIA DÍAZ, ANTONIA MARÍA T.C.A.E. 1 - - -

***6221** PLASENCIA RODRÍGUEZ, BERNARDA T.C.A.E. 1 - - -

***6305** RAMOS ÁLVAREZ, MARÍA RAQUEL T.C.A.E. 4 - - -

***0827** RAMOS PÉREZ, AROA VANESSA T.C.A.E. 2 - - -

***8835** REMEDIOS RODRÍGUEZ, CARMEN LETICIA T.C.A.E. 1 - - -

***6527** RODRÍGUEZ CAPOTE, MARÍA DEL CARMEN T.C.A.E. 3 - - -

***6054** RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ. BASILISA T.C.A.E. 2 - - -

***8417** RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, LAURA T.C.A.E. 1 - - -

***7903** RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, MARÍA RAQUEL T.C.A.E. 3 - - -

***9895** RODRÍGUEZ MARTÍN, JOEL T.C.A.E. 1 - - -

***8723** RODRÍGUEZ PÉREZ, MARÍA DEL PINO T.C.A.E. 1 - - -

***8023** RONDON RODRÍGUEZ, ROXANA DEL CARMEN T.C.A.E. 1 - - -

***8446** SÁNCHEZ CONCEPCIÓN, MARGARITA T.C.A.E. 1 - - -

***7541** SÁNCHEZ PÉREZ, NIEVES SILVIA T.C.A.E. 1 - - -

***1102** VALENCIA ARELLANO, LEONOR CLAYRE T.C.A.E. 1 - - -

***1590** VENTURA RODRÍGUEZ, GLORIA TERESA T.C.A.E. 1 - - -

***7407** YÁNES PÉREZ, ANA PILAR T.C.A.E. 1 - - -

***7706** MOLINA CONCEPCIÓN, SOFÍA T. AUX. FARMACIA 1 - - -

***9490** PÉREZ CRUZ, BORJA T. AUX. FARMACIA 1 - - -

***7741** CONCEPCIÓN CALERO, MARÍA JOSÉ T.E.L. 4 - - -

***8376** ORTIZ MARTÍN, ROCÍO NIEVES T.E.L. 4 - - -

***8322** PAZ CABRERA, MARÍA CRISTINA T.E.L. 1 - - -

***8275** PÉREZ DÍAZ, EVA DOLORES T.E.L. 1 - - -

***8736** SANTOS VENTURA, MARÍA JOHANNA T.E.L. 2 - - -

***2841** AMADO RODRÍGUEZ, ANA CRISTINA T.E.R. 4 - - -

***8210** BARRETO RODRÍGUEZ, MARÍA ALEJANDRA T.E.R. 4 - - -

***8339** CASTRO DÍAZ, DIEGO FRANCIS T.E.R. 4 - - -

***6423** EXPÓSITO PÉREZ, AMALIA SOLIDA T.E.R. 2 - - -

***8655** FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, RUDY T.E.R. 2 - - -
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ANEXO III

RELACIÓN DEFINITIVA DE LAS SOLICITUDES DE INTERESADAS/OS ESTIMADAS

CRÉDITOS EXCEDENTES

D.N.I. APELLIDOS y NOMBRE CATEGORÍA GRADO 
RECONOCIDO

A.1 
CONOCIMIENTOS

B.4 
DOCENCIA

B.5 
INVESTIGACIÓN

***7502** GUTIÉRREZ PAÍZ, MARÍA TERESA T.E.R. 4 - - -

***8974** PÉREZ MARTÍN, DANIEL T.E.R. 1 - - -

***9126** RODRÍGUEZ MONTELONGO, IGNACIO ECHENTIVE T.E.R. 2 - - -

***9544** SÁNCHEZ GONZÁLEZ, NOEMÍ T.E.R. 1 - - -

***7719** SÁNCHEZ PÉREZ, FREDES MARÍA T.E.R. 4 - - -

***8072** TAÑO GONZÁLEZ, NIDIA COROMOTO T.E.R. 1 - - -
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